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1. [bookmark: _Toc70512522]Mensaje institucional 

SOCIEDAD OPERADORA S.A.S (en adelante “OPESA” o “la Compañía”), invita a los Accionistas, Miembros de Junta Directiva, Gerentes, Directores, trabajadores (temporal o permanente), clientes, proveedores, contratistas y en general a todos aquellos con quienes directa o indirectamente establezcan alguna relación comercial o contractual con OPESA a aplicar las políticas, procedimientos, directrices y lineamientos descritos en este Manual para llevar a cabo una apropiada gestión de los riesgos de soborno y/o cualquier otro acto de corrupción, incluido el soborno en operaciones o transacciones nacionales.

Lo anterior, teniendo en cuenta la importancia que tiene para OPESA la prevención y detección de dichos riesgos, como una práctica ética y transparente que es acorde con el valor de “Lealtad”, promoviendo una actuación con rectitud, honestidad, total transparencia y conduciendo los negocios de una manera responsable, bajo lineamientos de cero tolerancia cuando de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción se trata o contraríen los principios corporativos, con la finalidad de adoptar las mejores prácticas establecidas en la Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción, Ley Anti soborno (Ley 1778 de 2016) y las mejores prácticas relacionadas con la prevención de actos de corrupción y soborno.

Asimismo, es importante que las decisiones y actuaciones de los miembros de la Compañía y los terceros que actúan en su nombre se basen en comportamientos éticos que generen confianza a todos sus grupos de interés. Por lo cual, la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y el Presidente de la Junta Directiva de OPESA apoyan totalmente las directrices contempladas en el presente Manual y esperan su total cumplimiento sin excepción.


JAIME EDUARDO PLAZAS DE LEÓN
Presidente de la Junta Directiva












2. [bookmark: _Toc3217235][bookmark: _Toc70512523]Definiciones

· Accionista: Hace referencia a la persona natural o jurídica que tenga acciones dentro de OPESA, sin importar el porcentaje de estas.

· Alta Dirección, Altos Directivos o Administradores: Conjunto de personas que tienen responsabilidades sobre la Compañía para lograr los beneficios de esta y de las partes interesadas, conforme a las estrategias de negocio y las regulaciones colombianas e internacionales aplicables, que permitan un sistema de gestión efectivo y eficiente.

· Auditoría de Cumplimiento: es la revisión sistemática, crítica y periódica dirigida a evaluar la forma en que los trabajadores, administradores y accionistas acatan lo previsto en el presente Manual, de acuerdo con las instrucciones de la Alta Dirección.

· Trabajadores: son aquellos individuos que se obligan a prestar un servicio personal bajo subordinación a OPESA a cambio de una remuneración.

· Conflictos de interés: corresponden a aquellas situaciones donde los accionistas, administradores o trabajadores, de OPESA tengan una relación personal con las terceras partes de la Compañía, la cual puede interferir o se percibe que interfiere con su habilidad de permanecer objetivo, o donde ellos tienen en su posesión información confidencial relacionada con una transacción de otro tercero. 

· Parte interesada o Contraparte: hace referencia a cualquier persona natural o jurídica con la que OPESA tenga vínculos comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. Se consideran como contrapartes a los Accionistas, trabajadores de la Compañía, clientes, proveedores de bienes o servicios y terceras partes.

· Contratista: se refiere, en el contexto de un negocio comercial internacional, a cualquier tercero que preste servicios a OPESA o que tenga con esta una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los contratistas pueden incluir, entre otros, a intermediarios, agentes, asesores, consultores y a personas que sean parte en contratos de colaboración con OPESA. 

· Corrupción: incluye cualquier actividad deshonesta en la cual un administrador, trabajador, accionista, contratista o proveedor actúa en forma contraria a los intereses de OPESA y abusa de su posición de confianza para obtener un beneficio personal o una ventaja para sí mismo o para un tercero.

· Debida Diligencia: corresponde a la revisión periódica que debe hacerse sobre los aspectos legales, contables y financieros relacionados con un negocio o transacción , con la finalidad de identificar y evaluar los riesgos de soborno  en la actividad que desarrolle un contratista de OPESA.

· Donación: Acto que se da de forma voluntaria y sin esperar nada a cambio (recompensa, premio, beneficio).

· Entretenimiento / Regalo: cualquier cosa de valor; incluidas las comidas, entradas a instalaciones deportivas, teatro u otros eventos culturales, artículos promocionales, descuentos, préstamos, dinero en efectivo, términos favorables sobre cualquier producto o servicio, servicios, premios, transporte, uso de vehículos / transporte de otra compañía, vacaciones / instalaciones vacacionales, acciones u otros valores, mejoras en el hogar y certificados de regalo. Las restricciones normalmente aplicarán en relación con oficiales del Gobierno y con representantes de reguladores.

· Habitual: negocios u operaciones que se realizan con periodicidad en la Compañía y que, por efecto de la misma regularidad, puede presentar un riesgo en materia de soborno, al ser desarrollada con personas naturales o jurídicas  de derecho público o privado, nacionales o extranjeras.

· Incentivo: se define como un objeto, situación o acción que se utiliza como medio para influir en el comportamiento de otro individuo, pero no necesariamente con la intención de contribuir indebidamente en el comportamiento de ese individuo.  Los incentivos pueden ir desde pequeños actos de hospitalidad entre el personal de OPESA, clientes actuales o potenciales, sin que  estén autorizados  actos que resulten en el incumplimiento de las leyes y regulaciones

· Manual de Cumplimiento: Es el documento que recoge las políticas y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial de OPESA.

· OCDE: es la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

· Oficial de Cumplimiento: es la persona natural designada por la Junta Directiva para liderar, administrar y poner en marcha el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SAGRILAFT) y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE). .

· Pagos de Facilitación: son pequeños pagos, no oficiales e impropios que se hacen a un funcionario, de carácter público o privado, nacional o internacional, para obtener, impulsar o agilizar un trámite legal o rutinario, como licencias, certificados y/o cualquier tipo de servicio a favor o en beneficio de la Compañía o de sus, administradores y/o trabajadores.

· Patrocinio: es una estrategia publicitaria en la que ambas partes involucradas reciben un beneficio, por lo general se da como un apoyo económico que se presta a cambio de publicidad.

· Políticas de Cumplimiento: son las políticas generales que adoptan los Altos Directivos de OPESA, con la finalidad de que se puedan llevar a cabo los negocios de manera ética, transparente, honesta y esté en condiciones de identificar, detectar, prevenir y mitigar los riesgos relacionados con el soborno  y otras prácticas corruptas.

· Represalia: se considera como el hecho que una persona realiza, o amenaza con realizar, un acto en perjuicio de otra porque esta denunció un acto reñido con la ética o de carácter ilegal, o se opuso a que se cometiera, participó en una actuación o cooperó en alguna investigación.

· Servidor Público Extranjero: se le considera a toda persona que tenga un cargo legislativo, administrativo o judicial en un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o una jurisdicción extranjera, sin importar si el individuo hubiere sido nombrado o elegido. También se considera como Servidor Público Extranjero toda persona que ejerza una función pública para un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o en una jurisdicción extranjera, sea dentro de un organismo público, o de una empresa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se encuentre sometido a voluntad del Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o de una jurisdicción extranjera, sea dentro de un organismo público, o de una empresa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad del Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o de una jurisdicción extranjera.

· Sistema de Gestión de Cumplimiento: es el sistema orientado a la correcta articulación de las Políticas de Cumplimiento con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial y su adecuada puesta en marcha. 

· Soborno: Es el acto de dar, ofrecer, prometer, solicitar o recibir cualquier dádiva o cosa de valor a cambio de un beneficio o cualquier otra contraprestación, o a cambio de realizar u omitir un acto inherente a una función pública o privada, con independencia de que la oferta, promesa, o solicitud es para uno mismo o para un tercero, o en nombre de esa persona o en nombre de un tercero.

· Soborno Transnacional: es el acto por medio del cual, OPESA, por medio de sus trabajadores, alta dirección, accionistas, contratistas, subcontratistas, proveedores, da, ofrece o promete a un servidor público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) sumas de dinero, (ii) objetos de valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción internacional.

· Terceras partes: persona natural o jurídica diferente a proveedores, de quien OPESA requiere de su participación para la ejecución de un negocio o contrato, dado que no cuenta con la experticia suficiente para su ejecución. Comprende la noción de Contratista y Subcontratista.
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3.1 Objetivos

· Detallar las políticas y Programa de Transparencia y Ética Empresarial, junto con los lineamientos o directrices, parámetros y procedimientos adoptados por OPESA para identificar, medir, evaluar y monitorear los riesgos asociados a actos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción identificados por la Compañía, de acuerdo con el cumplimiento de estándares nacionales e internacionales sobre la materia.

· Declarar el compromiso de OPESA y su Alta Dirección con un actuar ético y transparente ante los diferentes grupos de interés, conduciendo los negocios de una manera responsable bajo lineamientos de cero tolerancia sobre actos de Soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.

[bookmark: _Toc510714763]3.2.  Alcance

Este documento es aplicable a los Accionistas, Presidente, Directores, Gerentes y en general, cualquier trabajador (temporal o permanente) con quien directa o indirectamente se establezca alguna relación comercial, contractual o de cooperación con OPESA. Estos lineamientos son aplicables a cualquier trato, contrato o negociación de la Compañía, de conformidad con la legislación colombiana e internacional aplicable, y buenas prácticas en relación con la previsión y lucha contra el Soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.


4. [bookmark: _Toc3217239][bookmark: _Toc70512527]Marco Legal para combatir la corrupción

4.1. Marco Legal Internacional

De acuerdo con lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC), se brindan las herramientas útiles para dar respuesta integral ante la problemática de corrupción en las organizaciones, considerándose esta Convención (UNCAC) el instrumento anticorrupción universal legalmente vinculante para los Estados.

Por otro lado, en la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), certificaron su compromiso de establecer como delito el cohecho de un servidor público extranjero en su legislación nacional e implementar políticas efectivas para evitar, detectar, investigar y sancionar el cohecho internacional y soborno de funcionarios públicos extranjeros en las transacciones comerciales transnacionales, adoptada por la Conferencia Negociadora en París, República Francesa, el 21 de noviembre de 1997 y ratificada mediante la ley 1573 de 2012 por el Gobierno Colombiano.

Finalmente, la OCDE recomienda a los países miembros que alienten a las empresas a desarrollar y adoptar controles internos adecuados, programas o medidas de Ética y Cumplimiento con la finalidad de evitar y detectar el cohecho de funcionarios públicos extranjeros, para lo cual la OCDE adoptó la Guía de Buenas Prácticas sobre Control Interno, Ética y Cumplimiento de Normas.

4.2. Marco Legal Nacional
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En cuanto a la normativa nacional, Colombia promulgó la Ley 1474 de 2011 donde a través de la combinación de medidas administrativas, penales, disciplinarias, fiscales y pedagógicas, y el trabajo de organismos especiales de lucha contra la corrupción orientados a una mejor coordinación interestatal a nivel nacional y local, así como una mayor interlocución entre el Estado y la sociedad civil, han resultado fundamentales para combatir la corrupción.

Por tal motivo, la presente Política pretende adoptar las mejores prácticas establecidas en la circular 100 – 000003 del 26 de julio de 2016 expedida por la Superintendencia de Sociedades, la cual contiene las instrucciones administrativas relacionadas con la promoción de Programas de Transparencia y Ética Empresarial, y asimismo contiene los mecanismos internos de auditoría, anticorrupción y prevención del Soborno Transnacional, en relación al contexto brindado por la Ley 1778 de 2016, en virtud de la cual se establece un régimen especial para investigar e imponer sanciones administrativas a las personas jurídicas involucradas en conductas de Soborno Transnacional y otras prácticas corruptas. 

En resumen, el presente Programa buscar implementar los estándares normativos vigentes en materia de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción estipulados tanto en el plano nacional como en el internacional. Así, el mencionado se deriva de:

· La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC).
· La Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (“OCDE”).
· Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados Americanos.
· Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción.
· Ley 1778 de 2016 - Soborno Transnacional.
· Circular 100-000003 del 26 de julio de 2016 expedida por la Superintendencia de Sociedades, Guía destinada a poner en marcha Programas de Ética Empresarial para la prevención de las conductas previstas en la ley 1778 de 2016.



5. [bookmark: _Toc3217242][bookmark: _Toc70512530]Declaración de compromiso de transparencia y anticorrupción 

SOCIEDAD OPERADORA S.A.S. considera el valor de la integridad como un elemento esencial en la forma de hacer negocios, y está comprometida en hacer los mismos de manera ética y honesta, libre de cualquier forma de Soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción. Razón por la cual la Compañía prohíbe estrictamente los actos relacionados con las formas mencionadas, durante la interacción con sus grupos de interés, haciendo precisión en que tal interacción contempla tanto al sector público como al sector privado. 

La Política Anticorrupción contemplada en este documento, establece lineamientos y parámetros para asegurar que la Compañía, sus administradores, sus trabajadores, sus clientes, sus proveedores y terceras partes comprendan y cumplan las leyes Anticorrupción y Antisoborno aplicable, en la forma de hacer negocios y en todas las relaciones que puedan surgir de la misma.

Igualmente, OPESA se compromete con la Política cero tolerancia frente a los actos de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción la cual promueve una cultura de lucha contra las mencionadas actuaciones, permitiendo de esta manera conducir y ejecutar sus negocios y operaciones con altos estándares éticos, en cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes, y en especial con la adopción de las mejores prácticas establecidas en la Circular 100 – 000003 del 26 de julio de 2016 emitida por la Superintendencia de Sociedades.

Por tal motivo, la Compañía se compromete a: 

· Promover continuamente una cultura de ética como elemento indispensable en la prevención, detección, investigación y remediación de la corrupción y/o soborno.
· Prevenir los daños de su imagen y reputación a través del cumplimiento de disposiciones que prohíben la realización de acciones de corrupción y/o soborno.
· Presentar información y registrar transacciones con precisión, así como contar con controles internos que permitan el aseguramiento de los activos se vigilen y salvaguarden de manera adecuada.
· Gestionar, de acuerdo con los principios establecidos y de manera estructurada y estratégica, los riesgos de corrupción y/o soborno asociados al negocio y su relacionamiento con los trabajadores, administradores, clientes, proveedores y terceras partes.
· Velar porque todos los administradores y trabajadores de OPESA conozcan, se comprometan y cumplan con la lucha y prevención del soborno y/o cualquier otro acto de corrupción, para ello todos los trabajadores deberán diligenciar y firmar el formato de compromiso adjunto a este Manual. Ver Anexo 1 – Compromiso del Manual de Transparencia y Ética Empresarial. 

Es por ello por lo que los administradores de la Compañía están comprometidos con la gestión anticorrupción y antisoborno, razón por la cual asumen la responsabilidad de ejercer seguimiento al cumplimiento del presente Manual. 

Finalmente, tanto los administradores como el Oficial de Cumplimiento son responsables de asegurar que los riesgos de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción sean identificados, gestionados y mitigados. También, que aquellas situaciones presentadas sean reportadas e investigadas de manera adecuada, tomando las acciones sancionatorias correspondientes, como elemento disuasivo en nuevos actos de corrupción y soborno.

6. [bookmark: _Toc3217243][bookmark: _Toc70512531]Directrices 

6.1 [bookmark: _Toc70512532]Aspectos Generales

Este Programa articula las políticas y procedimientos definidos por OPESA en el fortalecimiento de su gobierno y cumplimiento corporativo, tales como: Código de Conducta, Manual del Sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral LA/FT/FPADM – SAGRILAFT y demás Políticas de Cumplimiento.

[bookmark: _Toc70512533]6.1.1. Código de Ética 

OPESA cuenta con un Código de Ética a través del cual se establecen las pautas generales de comportamiento y conducta ética que deben mantener todos los miembros de la Compañía, los principios y normas para un desempeño con integridad, promoviendo un ambiente y una cultura que apoya, desafía y desarrolla a su gente, donde sus actuaciones se ajusten a los valores corporativos, las obligaciones asumidas en virtud de la relación laboral y los principios éticos indispensables para asegurar la perdurabilidad de la organización y la transparencia en las relaciones con los grupos de interés.
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[bookmark: _Toc70512534]6.1.2 Manual del Sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral LA/FT/FPADM – SAGRILAFT
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OPESA administra y monitorea el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva – SAGRILAFT en consideración a los lineamientos de la Superintendencia de Sociedades incluidos en el Capítulo X de la Circular Básica Jurídica de 2017 y lo modificado por la Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre de 2020 emitida por la Superintendencia de Sociedades.
OPESA consciente de este riesgo quiere contribuir y dar cumplimiento a las normas en Colombia, adoptando y estableciendo el Manual del SAGRILAFT con la finalidad que la operación se desarrolle en un ambiente de seguridad, transparencia y confianza, el cual comprende las directrices, políticas, procedimientos e instrumentos de control para la prevención y mitigación del riesgo integral de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.

[bookmark: _Toc70512537]6.1.3 Responsabilidades

Todos los administradores y trabajadores de OPESA son responsables de conocer y entender el Manual de Cumplimiento para la Transparencia y Ética Empresarial, así como las acciones que pueden constituir corrupción y/o soborno, ejecutar los controles respectivos a su cargo, reportar los incidentes y cooperar con las investigaciones que de allí se puedan derivar. 

Por su parte, la Junta Directiva es responsable de la aprobación del presente Manual mientras que la Alta Dirección y el Oficial de Cumplimiento son los responsables de promover una cultura anticorrupción y antisoborno, un comportamiento ético, e igualmente comunicar la importancia y responsabilidad que tienen todos los trabajadores en el proceso de prevención y reporte de eventos de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción. Asimismo, la Alta Dirección debe garantizar los recursos económicos, humanos y tecnológicos que requiera el Oficial de Cumplimiento, necesarios para asegurar el cumplimiento del presente Manual.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Compañía ha definido los siguientes lineamientos:

· El Oficial de Cumplimiento debe velar por el cumplimiento y evaluar la efectividad del Programa de Transparencia y Ética Empresarial inmerso en el presente Manual, hacer seguimiento al resultado de la evaluación de los controles relacionados con soborno  y cualquier otro acto de corrupción. Adicionalmente, el Oficial de Cumplimiento debe apoyar a la Junta Directiva en el proceso de investigación de denuncias asociadas a temas de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción y proponer acciones correctivas, preventivas, ajustes y actualizaciones del Manual conforme con los resultados obtenidos.
· La Junta Directiva o el Representante Legal, según el caso, son los responsables de determinar las medidas disciplinarias que resulten de los procesos de investigación.

· La Compañía a través del  Oficial de Cumplimiento y el área Administrativa es responsable del desarrollo e implementación del plan de comunicaciones dirigido a todos los trabajadores, con la finalidad de dar a conocer los aspectos más relevantes del Manual, incluyendo los procedimientos relacionados a la gestión de investigaciones derivadas de potenciales eventos de soborno y/o cualquier otro acto de corrupción reportados a través de los mecanismos de denuncia.

· Adicionalmente, la Alta Dirección a través del Oficial de Cumplimiento, es responsable de liderar una estrategia de comunicación adecuada para garantizar la divulgación eficaz de las Políticas de Cumplimiento y del Programa de Transparencia y Ética Empresarial en los Trabajadores, , Contratistas y grupos de interés en general.

· Los Directores (o sus equivalentes) de cada una de las áreas de la Compañía deben participar en el proceso de identificación y valoración de los riesgos de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción, así como de definir y actualizar los lineamientos corporativos que sirven para identificar, valorar y mitigar estos riesgos.

· El Oficial de Cumplimiento, de manera periódica realizará la auditoría sobre el cumplimiento de las actividades asignadas a aquellos cargos considerados por la Compañía con mayor grado de exposición a los riesgos del Soborno  y/o a cualquier otro acto de corrupción (tales como Gerentes, Subgerentes, Directores o sus equivalentes que se encuentren asignados a las Áreas Financiero, Contable, Administrativa, Comercial, Infraestructura, incluyendo el Gerente General). Las actividades asignadas a estos cargos comprenden: Realización de cursos, lectura de Boletines de actualización, participación en encuestas de conocimiento sobre la Normatividad interna y externa y demás divulgaciones y actividades de capacitación relacionadas con la prevención del soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción, y demás material que haya sido publicado en la Intranet de OPESA o por cualquier otro medio que considere adecuado el Oficial de Cumplimiento, según el Plan de Capacitaciones, como parte de las actividades y deberes específicos que se determinen para sus cargos.

Finalmente, todos los trabajadores de OPESA, al igual que cualquier cliente, proveedor y tercera parte con quien la Compañía tengan relaciones comerciales, tienen la responsabilidad individual de cumplir con los lineamientos, directrices y compromisos establecidos en el presente Manual, así como de buscar orientación con el Oficial de Cumplimiento en caso de ser necesario. 

[bookmark: _Toc70512538]6.2 Aspectos contractuales

Se debe acordar con los clientes, proveedores y terceras partes compromisos expresos para prevenir actuaciones relacionadas con el Soborno y/o cualquier otro acto de corrupción, cuyo texto debe constar en los respectivos contratos. La inclusión de tales compromisos en el texto de los documentos contractuales creará un incentivo para que las terceras partes se abstengan de infringir el presente Manual de la Compañía. 

Adicionalmente, la Compañía debe otorgar el acceso y dar a conocer a los contratistas y demás terceras partes, las Políticas de Cumplimiento y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial de la OPESA. No obstante, en aquellos casos en los cuales no exista un contrato, los compromisos deben incluirse en el documento que formaliza la relación contractual con OPESA, el cual debe contener como mínimo (pero sin limitarse):

· La manifestación expresa del cliente, proveedor y las terceras partes en el sentido de que ha sido informado por la Compañía respecto a su obligación de cumplir las normas relacionadas con la prevención del soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción y conocimiento del Manual junto con las consecuencias de infringirlo.

· Cláusulas que permitan la terminación unilateral de la relación, así como la imposición de penalidades económicas significativas cuando un cliente, proveedor y/o tercera parte incurra en conductas relacionadas con el soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.

· La posibilidad de que la Compañía pueda adelantar con el consentimiento del cliente, proveedor y/o tercera parte, procedimientos de debida diligencia, con la finalidad de determinar la forma en la cual cumplen con las obligaciones de prevención del Soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.

7. [bookmark: _Toc3217248][bookmark: _Toc70512539]principios del programa de TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL

7.1 [bookmark: _Toc70512540]Obligaciones De La Alta Dirección En Relación Con La Prevención Del Soborno 
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De conformidad con lo estipulado en el Código de Conducta de la Compañía, se establece que OPESA y sus trabajadores deben:

a) No ofrecer, prometer, hacer, solicitar o aceptar sobornos (ya sea directamente o a través de un intermediario, como un agente comercial), incluso si dicha conducta es legal o está permitida por la legislación aplicable o la práctica local;
b) Tomar medidas para evaluar y mitigar el riesgo de que cualquier tercero que actúe en su nombre (por ejemplo, agentes, distribuidores, consultores, etc.) no ofrezca, prometa, haga, solicite o acepte sobornos en su nombre; y
c) Evitar conductas que puedan dar la impresión de estar involucradas en sobornos.

Por lo cual, la Compañía prohíbe estrictamente cualquier acto de corrupción y soborno en cualquiera de sus formas, directa o indirecta, o a través o en relación con trabajadores, clientes, proveedores y terceras partes, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad, sin embargo, para los Clientes potenciales que hayan incurrido en multas y/o sanciones, la Compañía realizará una evaluación de aceptación del Cliente, identificando los riesgos potenciales significativos de reputación, regulatorios legales o financieros que puedan afectar la integridad de OPESA, implementando factores mitigantes de riesgos, a fin de que el cliente potencial sea aceptado en un nivel de riesgo apropiado y se tomen medidas para introducir nuevos controles, lo cual debe ir revisado y aprobado por Oficial de Cumplimiento según se requiera.

En consecuencia, las terceras partes que actúan en nombre de OPESA o que contribuyan a ganar o retener negocios, deben cumplir con el nivel de debida diligencia requerido de acuerdo con el nivel de riesgo que represente dada la información de la cual se disponga y los riesgos relativos involucrados.

También, la Compañía prohíbe a sus trabajadores el pago, promesa de pago o autorización del pago (en efectivo o especie) a un funcionario público o privado, de carácter nacional o extranjero, y en general, a cualquier persona, cuando el propósito de este consista en influenciar de manera corrupta un acto u omisión para ayudar a OPESA a obtener una ventaja inapropiada.

7.2 [bookmark: _Toc70512541]Evaluación de los riesgos relacionados con el Soborno Nacional y Transnacional

Este principio está orientado a adoptar procedimientos de evaluación exhaustiva de los riesgos particulares de soborno  y de cualquier otra práctica corrupta a los que esté expuesta la Compañía, que sean proporcionales al tamaño, estructura, naturaleza y actividades específicas de OPESA.

Para la clasificación de los riesgos, OPESA tomará como referencia los estudios realizados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el Ministerio de Justicia del Reino Unido y la organización Transparencia Internacional, entre otras fuentes.

Conforme a lo establecido en la Guía de Prevención Antisoborno, los factores de riesgo con mayor posibilidad de acaecimiento son los mencionados a continuación:  

· País: Se refiere a naciones con altos niveles de corrupción, que se caracterizan por la ausencia de una administración de justicia independiente y eficiente, un alto número de funcionarios públicos cuestionados por prácticas corruptas, la inexistencia de normas efectivas para combatir la corrupción y la carencia de políticas transparentes en materia de contratación pública e inversiones internacionales. En algunos países, los índices de corrupción pueden variar de una región a otra, lo cual es el resultado de diferencias en el grado de desarrollo económico entre las diferentes regiones, la estructura política-administrativa de cada país y la ausencia de presencia estatal en ciertas áreas geográficas, entre otras razones. También existe riesgo cuando se realizan operaciones a través de subordinadas en países que sean considerados como paraísos fiscales conforme con la clasificación formulada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

· Actividad o sector económico: existen sectores económicos con mayor riesgo de corrupción y de acuerdo con informes recientes emitidos por la OCDE, algunos de ellos son el sector minero – energético, servicios públicos, contratación estatal, obras de infraestructura y el sector farmacéutico. Adicionalmente, el grado de riesgo se incrementa en países de alta corrupción, cuando exista una interacción frecuente entre la Compañía, sus trabajadores, Alta Dirección, proveedores o sus contratistas con Servidores Públicos Extranjeros. 

· Terceros: según informes recientes de la OCDE, algunos casos de corrupción han involucrado la participación de Contratistas. El riesgo aumenta en países que requieran de intermediarios, conforme a las costumbres y la normativa locales, para la celebración de un negocio comercial internacional. Para OPESA también se considera como de alto riesgo, la participación y estrecha relación con personas políticamente expuestas, en el contexto de una negociación que esté vinculada a funcionarios del alto gobierno de un país en particular.

De acuerdo con lo anterior, con el fin de establecer en qué orden y con qué prioridad adoptar medidas para mitigar dichos riesgos, OPESA:

· Identifica y evalúa sus riesgos por medio de procedimientos periódicos de debida diligencia y auditoría, con apoyo del área de Administrativa y direccionamiento del Oficial de Cumplimiento.
· Tiene habilitado un canal de denuncia que permite que cualquier persona reporte conductas sospechosas y de esta manera identificar y evaluar los riesgos relacionados con Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Tiene establecida una metodología para la administración de los riesgos denominada Metodología de Identificación, evaluación y Administración de Riesgos – OPESA.
· Tiene un Oficial de Cumplimiento quién presentará informes trimestrales, con los resultados de la evaluación de los riesgos, así como las medidas adoptadas para mitigarlos.
· Tendrá como apoyo una herramienta de segmentación de riesgos, la cual permitirá hacer análisis a los factores generadores de riesgo, actividades económicas que desarrollen las terceras partes, proveedores y/o clientes, y los países en que operen, la cual será actualizada de forma anual por el Oficial de Cumplimiento o cada vez que se requiera, siendo insumo para la elaboración y actualización de la matriz de riesgos y controles antisoborno y anticorrupción.
· Adicionalmente, a través del Oficial de Cumplimiento, revisa y documenta los resultados de la evaluación de los riesgos de soborno y corrupción a los cuales se encuentra expuesta la Compañía, para de esta manera determinar las respectivas medidas que permitan efectuar monitoreo para cada una de las categorías de riesgo identificadas. 

7.3 [bookmark: _Toc70512542]Actividades de Monitoreo por parte del Oficial de Cumplimiento

OPESA ha establecido medidas de monitoreo que tienen como finalidad mitigar los riesgos y causas asociadas a actuaciones relacionadas con corrupción y/o soborno a los cuales se puede ver expuesta. Por tal motivo, es responsabilidad del Oficial de Cumplimiento llevar a cabo actividades de monitoreo a fin de validar el adecuado funcionamiento de las medidas adoptadas haciendo uso de las adecuadas herramientas de gestión de riesgos de Soborno transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción. A continuación, se relacionan las principales medidas de monitoreo que han sido adoptadas por la Compañía: 

Revisión y evaluación oportuna de los resultados obtenidos de las auditorías efectuadas, sobre los procesos que intervienen en el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, permitiendo de esta manera la adopción de las medidas pertinentes que tienen como finalidad mitigar las deficiencias reportadas. 
Efectuar de manera periódica actividades relacionadas con la identificación y evaluación tanto de los riesgos asociados a corrupción y soborno a los cuales se encuentra expuesta la Compañía como de las medidas de control que tienen como finalidad mitigar la materialización de los riesgos identificados. 
Efectuar seguimiento sobre las situaciones o denuncias que sean reportadas a través del canal dispuesto por la Compañía. 
Revisar y evaluar los resultados obtenidos producto de las investigaciones efectuadas sobre las denuncias reportadas a través canal dispuesto por la Compañía, con la finalidad de emitir un concepto sobre cada una de las situaciones presentadas.
El Oficial de Cumplimiento promoverá periódicamente los entrenamientos y capacitaciones a todos los trabajadores de OPESA en relación con las políticas y procedimientos adoptados para hacer frente a las actuaciones de soborno transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción en las cuales podría verse inmerso.
Elaboración de los informes de gestión trimestralmente, los cuales deberán relacionar el nivel de cumplimiento de las políticas y procedimientos adoptados por parte de los trabajadores.
Revisar y documentar los resultados de la evaluación de los riesgos de soborno y corrupción a los cuales se encuentra expuesta la Compañía, para de esta manera determinar las respectivas medidas que permitan efectuar monitoreo para cada una de las categorías de riesgo identificadas. 
Revisar y efectuar seguimiento de la evidencia del registro y calificación obtenida en la evaluación realizada a todos los trabajadores, correspondientes a los cursos aplicados.
Realizar seguimiento de las denuncias asociadas con eventos de corrupción y/o soborno a través de canal dispuesto por la Compañía, donde reposan y a cargo de quien se encuentra. 
Validar y verificar la información relacionada con la base de datos de operaciones, negocios y contratos celebrados con contrapartes identificadas como Personas Expuestas Públicamente - PEPS.
Comprobar el diligenciamiento del Anexo No 1.  (Compromiso del Manual de Cumplimiento para la Transparencia y Ética Empresarial) de este manual al momento de la vinculación de trabajadores.
Custodiar el diligenciamiento de los formatos de Regalos y Entretenimiento, Reporte de gastos de empleados y contratistas, Donaciones y Patrocinios OPESA en Colombia. 

7.4 [bookmark: _Toc70512543]Programa de Transparencia y Ética Empresarial

[bookmark: _Toc16497465][bookmark: _Toc70512544]7.4.1 Políticas de Regalos

De acuerdo con lo establecido en el Procedimiento de Regalos se considera que un incentivo/regalo/entretenimiento puede influir negativamente en el comportamiento de un individuo si causa que actúe de manera no ética, razón por la cual la determinación de si existe o se percibe una intención de influir inadecuadamente en el comportamiento requiere el ejercicio del juico profesional, para lo cual se tienen en cuenta los siguientes aspectos:

· La naturaleza, frecuencia, valor y efectos acumulativos del incentivo, 
· El tiempo desde cuando el incentivo es ofrecido en relación con cualquier acción o decisión que podría influenciar, 
· Si el incentivo es una práctica habitual o cultural en las circunstancias de la práctica, por ejemplo, ofrecer un regalo con la ocasión de una fiesta religiosa o una boda.
· Si el incentivo es una parte auxiliar de un servicio profesional, por ejemplo, ofrecer o aceptar un almuerzo relacionado con una reunión de negocios
· Si la oferta del incentivo está limitada a un individuo o está disponible a un amplio grupo, el grupo amplio podría ser interno o externo a la Compañía, tal como a otros proveedores del cliente
· Los roles y posiciones de los individuos de la Compañía o del cliente ofreciendo o recibiendo la oferta del incentivo
· Si los individuos de OPESA conocen o tienen razón al creer que aceptar el incentivo podría impactar las políticas y procedimientos del cliente
· El grado de transparencia con el cual el incentivo es ofrecido
· Si el incentivo fue requerido por quien lo recibe
· El conocimiento previo del comportamiento o reputación del oferente.

Por tal motivo, se establece que OPESA y su personal no deben (ya sea directamente o a través de un intermediario) ofrecer, prometer, hacer, solicitar o aceptar ni alentar a otros a ofrecer o recibir incentivos/regalos/entretenimiento sí:
· El valor monetario, frecuencia, duración o naturaleza puedan poner en duda la integridad, la independencia, la objetividad o juicio de OPESA o el cliente o un tercero.
· El incentivo/regalo/entretenimiento constituye un soborno bajo la definición del presente Manual.
· El incentivo constituye un pago de facilitación bajo la definición del presente Manual.
· Se haga con la intención de influir indebidamente en el comportamiento del receptor o de otra persona, de modo que resulte en una violación de las leyes aplicables.
· Si no se ha determinado que es el incentivo/regalo/entretenimiento.
· Si un tercero razonable e informado probablemente determine el incentivo/regalo/entretenimiento, el cual se pretende hacer con la intención de influir de manera inadecuada en el comportamiento del receptor o de otro individuo, o que resulte en una violación de las leyes aplicables.
· No obstante, frente a cualquier incentivo que no esté prohibido, el personal de OPESA debe solicitar la aprobación por parte del Oficial de Cumplimiento.

Igualmente, de ninguna manera se permite dar o recibir regalos y/o incentivos en efectivo o su equivalente por parte de clientes, proveedores, familiares directos y terceras partes.

No obstante, si alguien del personal llega a tener conocimiento de un incentivo ofrecido, deberá informar al Oficial de Cumplimiento los detalles del incentivo (regalo o entretenimiento) que se pretende ofrecer o recibir de un tercero, quien evalúa y considera si el incentivo puede influir indebidamente en el comportamiento de un individuo generando riesgos de actitudes no éticas. 

Razón por la cual, la Compañía no fomenta la práctica de dar o recibir regalos, especialmente en su relacionamiento con clientes, proveedores, terceras partes y trabajadores, donde estos últimos no podrán recibir ningún tipo de soborno, obsequio, o pago inapropiado a cambio de una promesa para hacer o dejar de hacer algo que beneficiaría a aquel quien realiza el pago. 

En caso de que existan excepciones, se deben tener en cuenta los siguientes lineamientos, los cuales permiten gobernar de manera adecuada los regalos/entretenimientos: 

a) Son generalmente aceptados los artículos promocionales de marca como regalos dados o recibidos de personas que tienen una relación con OPESA, siempre y cuando el costo del regalo sea de menor cuantía (inferiores al 30% de un SMMLV ) y no tengan el propósito de influir en una decisión comercial o el otorgamiento de un subsidio o beneficio. El valor del regalo se evalúa en referencia a los precios del mercado o su equivalente.

b) Las actividades de entretenimiento con un cliente, o el involucramiento social o personal con sus trabajadores podría impactar adversamente la objetividad e independencia del individuo o el desempeño de la Compañía y, por tanto, debe evitarse.

c) Los regalos de mayor cuantía (superiores al 30% de un SMMLV ), invitaciones a seminarios o congresos, visitas a instituciones, actividades académicas u otros eventos relacionados deben ser otorgadas a OPESA como Compañía y no se deben dar o recibir sin la autorización previa del Oficial de Cumplimiento, quien debe analizar el rechazo o aceptación y su asignación individual de ser conveniente.

d) No está permitido dar o recibir regalos de funcionarios del Gobierno o de entes reguladores, con el fin de obtener favorecimiento alguno en decisiones o agilización de los trámites.

e) El valor monetario de un regalo o entretenimiento es permitido cuando su valor es menor o igual al equivalente al 30% de un SMMLV . En aquellos casos en que el valor exceda el monto establecido, será considerado como “no permitido, material, no razonable, entre otros”.

f) No es posible aceptar descuentos de clientes o proveedores si son mayores a aquellos que ofrece a sus propios trabajadores y servicios de OPESA o que la Compañía reciba un trato preferencial.

g) No debe otorgarse cortesías de negocios condicionadas a la adquisición de productos y servicios de OPESA o a que la Compañía reciba un trato preferencial.

h) No deberán extenderse cortesías de negocios condicionadas a la adquisición de productos y servicios de OPESA o a que la Compañía reciba un trato preferencial.

i) Al momento de recibir algún incentivo, regalo, obsequio, atenciones o cortesías (superiores al equivalente al 30% de un SMMLV ) se debe diligenciar el Formato Incentivos, Regalos y Entretenimiento.

j) Acompañar al personal de los clientes o proveedores en eventos de entretenimiento, incluidas comidas, no califica como aceptación de un obsequio y generalmente es permisible, siempre y cuando no se pretenda la obtención de una decisión o ventaja indebidas.
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7.4.2.1 Bono de participación en actividades específicas (a trabajadores)

Conforme con lo establecido en la Política de Remuneraciones, este Bono de participación en actividades específicas es una bonificación por la participación de trabajadores de OPESA en algún servicio de la Compañía, originada por la participación de los trabajadores de OPESA en actividades adicionales a las estipuladas para su cargo. Por lo cual, se debe tener en cuenta las condiciones y porcentajes definidos para el bono, las cuales corresponden a: 
i. Tipo de Participación: Puede ser desde la participación en la Dirección del proyecto o en su asistencia.
ii. Características del proyecto: Dependerán del monto pactado para el proyecto y al tiempo de la participación del trabajador.
iii. Asignaciones: La definición de los montos y regulación de estos bonos será establecida por  la Junta Directiva, según los controles y definiciones establecidas en el Procedimiento de Remuneraciones y pago de comisiones de OPESA.


7.4.2.2 Comisión por gestión comercial de contratos de arrendamiento (a contratistas)

Conforme con lo establecido en la Política de Remuneraciones, esta comisión es otorgada por la Compañía a agentes comerciales en Colombia y en el exterior por la gestión realizada para la compra, venta o arrendamiento de un bien.  
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No será permitido pagar por cualquier tipo de  gasto a Funcionarios Públicos o Privados con el propósito de obtener, retener negocios o asegurar una ventaja inapropiada. 
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7.4.3.1 Gastos de trabajadores

Con el fin de prevenir actos de corrupción o soborno, OPESA ha establecido en la Política de Gastos de Socios, trabajadores y terceras partes los lineamientos relacionados con los gastos de viaje (que incluyen alimentación, transporte, hoteles, anticipos internacionales), gastos dentro del perímetro urbano, gastos de dispositivos móviles y legalización de gastos. Para los cuales se definieron los niveles de aprobación y los montos máximos conforme a los siguientes cargos: Presidente, Gerentes, Directores, y demás personal.

Por lo anterior, cualquier acción que tenga como resultado exceder los límites preestablecidos en la Política mencionada, requiere una aprobación previa y por escrito de acuerdo con los procedimientos definidos por OPESA.

7.4.3.2 Gastos de Socios

De conformidad con los lineamientos establecidos en la Política de Gastos de Socios, trabajadores y terceras partes se tienen en cuenta los siguientes aspectos:

· La Compañía reconoce los gastos de hotel, manutención y transporte; a los Socios que deben viajar para el desarrollo de su trabajo con el cliente, entrenamiento, desarrollo de negocios y reuniones de estas.
· La legalización de los gastos incurridos.

A continuación, se relacionan los tipos de gastos   de los socios:

	Gastos incurridos por parte de los Socios

	Tipo de gasto
	Definición

	Actividades de negocios*
	Corresponde a todos los gastos directamente relacionados con  el negocio, incluyendo viajes y otros gastos relacionados con el mismo.

	Entrenamiento**
	Todos los gastos incurridos como parte del entrenamiento o actividades relacionadas con el mismo.

	Reuniones de la Compañía
	Todos los gastos relacionados con reuniones de la Compañía a nivel nacional o internacional.



*Las legalizaciones deben indicar el cliente y detallar los participantes en el evento.
** El entrenamiento especializado o en el exterior debe ser aprobado por la Junta Directiva y será con cargo al presupuesto de cada área correspondiente (Centro de costos).
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7.4.4 Política de Contribuciones, donaciones y patrocinios

7.4.4.1 Disposiciones generales

En la Política de Contribuciones, donaciones y patrocinios se establece principalmente que:

· El personal de OPESA debe contar con el consentimiento del Oficial de Cumplimiento, antes de aceptar, agendar citas, actividades de carácter público político, caritativo o comunitario en su capacidad personal donde la cita o la actividad involucre a su asociación con la Compañía, el cual podría implicar un daño reputacional de OPESA. 
· Se permiten las  donaciones a menos que se usen como un subterfugio para el soborno o cualquier otro acto de corrupción.
· Las donaciones deben ser transparentes y hechas de acuerdo con la legislación y políticas aplicables.
· Se debe estudiar y documentar formalmente la conveniencia de la contribución y se confirma que no impliquen conflictos de interés, ni puedan afectar la independencia o reputación de la Compañía.
· Las donaciones solo pueden ser entregados a entidades: sin ánimo de lucro, con personería jurídica, cuando el propósito social es conocido y comprobable.
· Son aprobados por escrito por el Oficial de Cumplimiento.
· Se registrarán con exactitud en contabilidad.
· Las contribuciones y donaciones se deben especificar en el informe del Oficial de Cumplimiento a la Junta Directiva.
· Para llevar a cabo alguna Donación o Patrocinio se debe diligenciar el Formato Donaciones y Patrocinios OPESA, el cual debe encontrarse firmado por el Oficial de Cumplimiento.

7.4.4.2 Contribuciones Políticas

En la Política de Contribuciones, donaciones y patrocinios, se estipula que: 

a) Los trabajadores de OPESA, no deben hacer contribuciones políticas, excepto con previa aprobación del Oficial de Cumplimiento y siguiendo las recomendaciones del presente Manual.
b) La Compañía debe evitar la percepción de parcialidad política; las donaciones, en especial las políticas, se pueden usar como o pueden ser percibidas como un soborno, por tanto, deben ser transparentes y hechas de acuerdo con la legislación y las políticas aplicables.
c) El Oficial de Cumplimiento debe revisar cada contribución política que planee realizar la Compañía y formalmente recomendar si la contribución debe o no hacerse.
d) Algunos ejemplos de contribuciones o donaciones políticas son:
· Fiestas políticas;
· Funcionarios del partido;
· Candidatos a las elecciones.
· Organizaciones o individuos que participen en la política.

No obstante, en ningún caso el Programa de Cumplimiento pretende establecer una prohibición a sus directivos y trabajadores relacionada con la posibilidad de efectuar contribuciones políticas a su nombre, es decir, OPESA permite a sus trabajadores realizar aportes a contribuciones políticas con recursos propios y a nombre personal en virtud de lo establecido en la Constitución Política de Colombia de 1991, Artículo 40 y la Ley 130 de 1994 en el Artículo 14. Aportes de particulares. En aquellos casos, cuando se efectúe una contribución política por parte de cualquier asociado y/o trabajador debe informarse al Oficial de Cumplimiento.

7.4.4.3 Donaciones

OPESA prohíbe realizar o dar cualquier tipo de donación a un funcionario público nacional o extranjero con la intención de influenciar cualquier acto u omisión con el propósito corrupto de ayudar a la Compañía a obtener una ventaja inapropiada y se establece que las donaciones efectuadas se hacen bajo los más altos estándares de transparencia para el beneficio de la sociedad y están enmarcadas en un plan aprobado por las instancias autorizadas de la Compañía. 

Es permitido que OPESA realice donaciones siempre y cuando se cumplan con las siguientes condiciones:

a) Efectuar las donaciones directa y exclusivamente a los fines y en los montos que haya aprobado por la Junta Directiva de conformidad con sus disposiciones estatutarias.
b) Correspondan a donaciones que apoyen a causas tendientes a beneficiar a la comunidad (causas dirigida a la salud, educación, cultura, religión, el ejercicio de la democracia, el deporte, la investigación científica y tecnológica, la ecología y la protección ambiental, la defensa, protección y promoción de derechos humanos, el acceso a programas de desarrollo social, apoyo en situación de desastres y calamidades, entre otros) y que coadyuven a la promoción de la imagen de la Compañía en el desarrollo de la responsabilidad social de OPESA.
c) Se contabilicen de acuerdo con lo aprobado y se diseñen controles que blinden el proceso desde su aprobación hasta lograr su objetivo.
d) Los donatarios deben estar domiciliados en Colombia.
e) El valor de la donación debe estar plenamente soportado mediante la documentación que permita establecer la causa de la donación, fecha de realización, cuantía, destinación, medio de pago, entre otros.
f) El donatario debe estar legalmente habilitado para recibir donaciones
g) Cumplir con los demás requisitos de ley, en particular los de índole tributario7.4.4.4 Patrocinios

En aquellos casos en los cuales OPESA realice patrocinios, estos deben contar con el soporte acerca de la manera en que el mismo se enmarca en los objetivos estratégicos de la Compañía. Los patrocinios deben cumplir como mínimo con los siguientes parámetros:

a) Las solicitudes de patrocinio, independientemente de su origen, deben constar por escrito, ser suscritas por los representantes autorizados de las entidades solicitantes y contener una explicación clara y detallada del propósito del patrocinio, cuantía, así como la forma en la que el mismo será usado.
b) En caso de patrocinios consistentes en asunción de gastos, la compra de suministros, equipos, materiales, etc., por cuenta de los solicitantes, la Compañía debe propender como primera medida, por hacer uso de sus propios proveedores y en caso que ello no sea posible, realizar su propia evaluación para asegurar que los proveedores propuestos por la entidad solicitante del patrocinio o evento, correspondan a entidades que cumplan los requisitos de la Compañía para ser contratados, y dentro de ellos, idoneidad, trayectoria, experiencia, solvencia financiera, entre otros. 
c) Todo patrocinio o evento debe ser hecho desinteresadamente y sin esperar un retorno o beneficio para OPESA, diferente a los propios percibidos de una gestión publicitaria.
d) Todo patrocinio o evento debe ser aprobado de acuerdo con la matriz de aprobaciones establecida por la Compañía.
e) Precisar los derechos y periodo de uso de imagen, propiedad industrial, propiedad intelectual y página web, cuando a ello hubiere lugar. 
f) Cuando ello resultare posible, se deberá propender por efectuar la marcación de los productos patrocinados con la imagen de OPESA. 
g) Que su contabilización se realice de acuerdo con lo aprobado y se diseñen controles que blinden el proceso desde su aprobación hasta lograr su objetivo. 
h) Certificación expedida por la entidad patrocinada acerca de la forma en la cual se dio uso a los recursos suministrados por OPESA a título de patrocinio o evento. 
i) Incluir en los acuerdos de patrocinio o evento la manifestación por parte de OPESA sobre el compromiso con el cumplimiento de los más altos estándares de ética y de conducta. 
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El procedimiento de archivo y conservación de los documentos que estén relacionados con negocios o transacciones nacionales o internacionales, deben cumplir con los lineamientos y mecanismos de recepción y custodia establecidos en el procedimiento denominado “AD-PRO-006_CORRESPONDENCIA_ARCHIVO_Y_MENSAJERIA”, de acuerdo con el ciclo vital y el tiempo de retención de estos.
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OPESA debe llevar y mantener registros y cuentas que reflejen de forma exacta y precisa todas las transacciones realizadas. Los trabajadores de la Compañía no pueden cambiar, omitir o falsificar registros para ocultar actividades indebidas o que no indican correctamente la naturaleza de una transacción registrada.

La Compañía tiene controles internos para prevenir que se oculten o disimulen sobornos u otros pagos indebidos en transacciones como: comisiones, pagos de honorarios, patrocinios, donaciones, gastos de representación o cualquier otro rubro que sirva para ocultar o encubrir la naturaleza impropia del pago.
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Los "pagos de facilitación" son una forma de corrupción muy extendida que no está permitida, debido a que consisten en pagos o regalos de pequeña cuantía que se hacen a un trabajador bien sea de una empresa privada o un funcionario público con el fin de acelerar un trámite rutinario administrativo, obtener un permiso, una licencia o un servicio por fuera de los requisitos establecidos. 

Los pagos de facilitación pueden incluir pagos pequeños o regalos de pequeño valor monetario a funcionarios públicos o privados para asegurar o acelerar acciones rutinarias tales como:
· Procedimientos de ingreso o salida de bienes a través de la aduana;
· procesamiento de permisos o visas;
· suministro de energía y suministro de agua.

En vista de la ilegalidad de los pagos de facilitación y por lo dispuesto en el Código de Ética de OPESA, ni sus empleados ni sus vinculados deben realizar pagos de facilitación.
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7.4.8.1 Lineamientos generales

De conformidad con lo estipulado en el Código de Conducta de OPESA, se establece que:

a) La política de OPESA busca alentar a las personas a informar sus preocupaciones ("levantar la mano") sobre cuestiones relacionadas con el Código de Conducta, delitos financieros, antisoborno, incumplimiento de obligaciones profesionales, normativas o legales y calidad del compromiso, sin temor a represalias de acuerdo con la ley y regulación aplicable. 

b) Las represalias son una seria violación a la ley y al Código de Conducta. 

La Compañía está comprometida con apoyar una cultura en la que las preocupaciones legales y éticas puedan ser comunicadas sin miedo a las represalias, para lo cual facilita un canal a través del cual sus grupos de interés informen tales preocupaciones. 

Por tal motivo, OPESA prohíbe las represalias contra aquellos trabajadores o terceras partes que, de forma sincera y guiados por sus buenas intenciones, manifiesten sus preocupaciones. Por tanto, la presente sección del programa aplica a todos los trabajadores sin excepción, así como a las personas que actúan en nombre de OPESA, incluyendo Altos Directivos, Directores de Áreas, Trabajadores, Clientes, Proveedores y terceras partes con los que la Compañía establezca relaciones comerciales. 

OPESA garantiza la protección frente a la aplicación de represalias en contra de un directivo, trabajador o terceras partes que denuncie un evento de Soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción, facilite información de buena fe sobre una conducta antiética o coopere con una investigación debidamente autorizada. De esta forma, cualquier denuncia recibida sin importar el medio, no acarrea represalias contra el denunciante. Razón por la cual, se debe tener en cuenta que: 

· Los trabajadores tienen el derecho y la obligación de denunciar actos presuntamente indebidos y cooperar con las investigaciones o las auditorías, razón por la cual la Compañía tiene la obligación de proteger a esas personas de cualquier tipo de represalia en el lugar de trabajo.
· Los contratistas, proveedores y trabajadores que denuncien de buena fe presuntos actos indebidos en el que estén implicados personas que trabajan en la Compañía, o quienes cooperen en una investigación también estarán protegidos de las represalias.
· Una persona que de buena fe denuncie o aporte información estará protegida de las represalias si tiene motivos razonables para creer que la información es cierta y que se han producido actos indebidos o reñidos con la ética o es probable que se produzcan.
· Una persona que presente una denuncia de buena fe estará protegida de las represalias por más que, luego, la alegación resulte infundada o no sustentada en datos probatorios.
· Si se estableciera que una denuncia es intencionalmente falsa, engañosa o ha sido formulada dolosamente o de mala fe, cabe adoptar medidas determinadas por la Junta Directiva en contra de la persona que la haya presentado.

A continuación, se mencionan algunas actuaciones que OPESA podrá considerar como represalias:	

a) La terminación del contrato de trabajo
b) La reasignación o el traslado a un puesto de menor responsabilidad
c) Hacer evaluaciones desfavorables de la actuación del profesional
d) La formulación de observaciones o comentarios ofensivos
e) La pérdida de relaciones o el aislamiento
f) La separación de un equipo o proyecto
g) La suspensión de sus actividades
h) La retención de fondos
i) El retiro de facultades delegadas

Cualquier represalia por parte del personal de OPESA estaría sujeto a una sanción  disciplinaria e incluso hasta el despido. 

7.4.8.2 Solicitud de asesoramiento a presuntos actos de represalia

Una persona que considere haber sido objeto de actos de represalia por denunciar presuntos actos indebidos o cooperar con una investigación puede conversar extraoficialmente sobre el tema con el jefe inmediato, quien se encargará de reportarlo al Oficial de Cumplimiento.

No obstante, en aquellos casos en los que el jefe inmediato esté involucrado en la represalia, la denuncia la podrá hacer directamente al Oficial de Cumplimiento. Tales consultas se mantienen en la más estricta confidencialidad.

Una vez realizado el procedimiento disciplinario correspondiente se determinarán  las respectivas sanciones de acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo.
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Esta sección del programa tiene como objetivo garantizar el respeto de los más altos principios éticos y la transparencia en las relaciones de la Compañía y de sus trabajadores con las terceras partes (incluyendo familiares cercanos), así como la prevalencia del interés general de OPESA frente a los intereses particulares de sus trabajadores. 

El cumplimiento de los lineamientos mencionados en el Código de Conducta promueve en todos los trabajadores de la Compañía sin excepción alguna, el compromiso de transparencia evitando siempre cualquier conducta que pueda perjudicar a la Compañía o comprometer su neutralidad en la toma de decisiones. 
El Código de Conducta establece que:

· La Compañía y su personal serán responsable de identificar, mitigar y manejar los conflictos de interés que puedan surgir, antes, durante o después del inicio del servicio.
· Para determinar la existencia de los conflictos de interés, y en caso de existir, se debe reducir cualquier amenaza al cumplimiento de los principios fundamentales a un nivel aceptable. 
· Anualmente, se debe diligenciar el cuestionario “Confirmación Anual de Nuestro Compromiso con la Integridad – Código de Ética y Conducta””, por parte de cada uno de los trabajadores de la Compañía. 
· En los casos en los que el conflicto de interés cree una amenaza para el cumplimiento de los principios fundamentales de la Compañía, y que no pueda ser reducido a un nivel aceptable, la relación o el servicio debe ser rechazado o descontinuado.
· La siguiente situación podría ser considerada como una amenaza: la Compañía se compromete a llevar a cabo un servicio para un tercero cuyos intereses están en conflicto.
· El personal de la Compañía debería asegurar que no tienen conflictos de interés personales que crearían una amenaza hacia la objetividad o a otros principios fundamentales.
· Los conflictos de interés personales pueden incrementarse en las situaciones donde el personal de la Compañía tenga una relación personal con el cliente la cual puede interferir o se percibe que interfiere con su habilidad de permanecer objetivo, o donde ellos tienen en su posesión información confidencial relacionada con una transacción de otro tercero. 
· En las circunstancias donde los trabajadores de la Compañía tengan dudas relacionadas si tienen conflictos de interés personales, deben consultar con el Oficial de Cumplimiento.

Por tal motivo, se exige a todos los trabajadores de OPESA evitar cualquier conflicto entre sus propios intereses y los intereses de la Compañía al tratar con proveedores, clientes, contratistas o terceras partes fuera de la Compañía y en la conducción de sus propios negocios de los cuales puedan ser responsables.

7.5. [bookmark: _Toc70512556]Debida Diligencia

De conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Debida Diligencia de la Compañía es necesario llevar a cabo una evaluación inicial contra el soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción, cuando la organización proveedora: i) proporcione servicios para ayudar a OPESA a retener o ganar negocios, ii) Actúen en nombre de OPESA, frente a la interacción con la otra parte e.g. Frente a negociaciones con posibles proveedores, etc., iii) el nivel de la debida diligencia realizada dependerá de la calificación del riesgo de la organización. En consecuencia, la Compañía ha incluido una cláusula como parte de sus contratos con los proveedores, permitiendo de esta manera cubrir los principios y normas generales adoptadas por la Compañía frente a la lucha contra el soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.

Por tal motivo, los procedimientos de debida diligencia deben estar encaminados a la identificación de contingencias y riesgos concernientes a los posibles relacionamientos de la Compañía con clientes, terceras partes, proveedores, accionistas, trabajadores y personas expuestas políticamente, con el fin de prevenir que la Compañía se encuentre expuesta a relacionamiento con contrapartes involucradas con tales hechos.

Asimismo, la Compañía cuenta con una serie de controles que ayudan a mitigar el riesgo en materia de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción dadas las  implicaciones y consecuencias  que pueden afectar la imagen, independencia y pertenencia de OPESA, por lo cual, la Compañía establece controles sobre los desembolsos de dinero dejando evidencia y detalles suficientes (valor, destinatario, forma de pago, fecha), además realiza conciliaciones bancarias, con el fin de regular todas las cuentas internas que posee la Compañía, de igual manera se monitorean que los incentivos, regalos y/o entrenamientos, gastos de trabajadores, donaciones y patrocinios, cuenten con el nivel aprobación requerido y se documente  la naturaleza, valor, destinatario  o beneficiario de estos, en cumplimiento a lo estipulado en el Procedimiento de Debida Diligencia de la Compañía.

7.5.1. [bookmark: _Toc70512557]Conocimiento de las terceras partes de la Compañía

Los procedimientos y requisitos para el conocimiento de clientes, proveedores, accionistas, trabajadores, personas expuestas políticamente y demás terceras partes de la Compañía, se encuentran establecidos en el Procedimiento de Debida Diligencia de la Compañía.


7.5.2. [bookmark: _Toc70512558]Debida diligencia en procesos de reorganización empresarial

Los procesos de debida diligencia también deben realizarse para el conocimiento de personas jurídicas o naturales con las que se pretenda adelantar cualquier tipo de procesos de reorganización empresarial como fusiones, adquisiciones o escisiones, compra de activos, acciones, cuotas o partes de interés o cualquier otro procedimiento de reestructuración empresarial.

En consecuencia, en cada proceso de negociación y análisis de inversión, OPESA realizará una debida diligencia sobre la entidad adquirida/adquirente en el procedimiento de reestructuración empresarial en relación con el cumplimiento de normas anticorrupción y antisoborno, antes de tomar una decisión final sobre la inversión, fusión o cualquier procedimiento mencionado anteriormente que se decida realizar. Así mismo, en caso de concretarse la adquisición o la fusión, la Compañía se asegurará de que la entidad adquirida/adquirente implemente, dentro de un plazo razonable, los sistemas de control interno y el presente Programa de Transparencia y Ética Empresarial bajo los estándares existentes en OPESA.

Los procedimientos y requisitos para esta debida diligencia se encuentran establecidos en el Procedimiento de Debida Diligencia de la Compañía.
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7.6. [bookmark: _Toc70512560]roles y funciones
9 [bookmark: _Toc70512561]
[bookmark: _Toc70512562]Junta Directiva

La Junta Directiva tiene asignada las siguientes funciones en relación con el presente Manual y Programa: 
· Establecer las Políticas de Cumplimiento, y así mismo velar que esta se encuentre incluida e integrada con las políticas definidas por la compañía y en concordancia con la legislación nacional e internacional aplicables.
· Aprobar las políticas y mecanismos para la prevención del soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Designar el Oficial de Cumplimiento y su suplente (cuando fuere necesario).
· Ordenar los recursos técnicos y humanos que se requieran para implementar y mantener en funcionamiento el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, teniendo en cuenta las características y tamaño de la Compañía.
· Poner en marcha los mecanismos y/o procedimientos orientados a la prevención del soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Aprobar anualmente o pronunciarse sobre el informe presentado por el Oficial de Cumplimiento, y de ser necesario, fijar nuevos lineamientos con la finalidad de mitigar y prevenir la ocurrencia de actos de soborno  y/o cualquier otro acto de corrupción.

[bookmark: _Toc70512563]Gerente General

El Gerente General de OPESA, quien actúa como ejecutor de las decisiones de la Junta Directiva, tiene a su cargo las siguientes funciones, en relación con el presente Manual y Programa:
· Disponer de los recursos técnicos y humanos para implementar y mantener en funcionamiento los mecanismos de prevención y control anticorrupción, según la aprobación impartida por parte de la Junta Directiva. 
· Brindar el apoyo que requiera el Oficial de Cumplimiento.
· Coordinar y programar lo planes de capacitación sobre la prevención de riesgos asociados al Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, dirigidos a todas las áreas y trabajadores de la Compañía, incluidos los órganos de administración, control y la Revisoría Fiscal.

[bookmark: _Toc70512564]Oficial de Cumplimiento 

Se hace necesario que la Compañía designe a un profesional que  cuente con la idoneidad, experiencia y liderazgo requeridos para gestionar los riesgos asociados a actividades de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.

Por otro lado, el Oficial de Cumplimiento deberá contar con la autonomía y la Compañía suministrará los recursos humanos, tecnológicos y económicos requeridos para llevar a cabo y poner en marcha el presente manual y programa. Por tal motivo, el Oficial de Cumplimiento dependerá únicamente de la Junta Directiva y tendrá acceso directo a estos últimos.

7.6.1. [bookmark: _Toc70512565]Principales Funciones

El Oficial de Cumplimiento debe cumplir con las siguientes funciones:

· Realizar la adecuada articulación de las políticas de cumplimiento establecidas en el Manual de Cumplimiento y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial e igualmente debe reportar a la Junta Directiva y al Representante Legal, al menos cada tres (3) meses, los informes sobre su gestión, los casos recibidos y las estrategias recomendadas para la investigación.
· Evaluar los riesgos asociados Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Liderar la estructuración del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, el cual debe estar incluido en el presente Manual de Cumplimiento.
· Dirigir las actividades periódicas de evaluación de riesgos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Informar a la Alta Dirección acerca de las infracciones que haya cometido cualquier trabajador respecto del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, para que adelanten las medidas sancionatorias correspondientes, conforme lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y demás Políticas de Cumplimiento.
· Seleccionar y facilitar el entrenamiento constante de los trabajadores de la Compañía en la prevención de los riesgos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, incluyendo entrenamientos específicos a los trabajadores que ocupen cargos con un grado de exposición alto a dichos riesgos.
· Establecer un sistema de acompañamiento y orientación permanente a los trabajadores de la Compañía respecto a la ejecución del programa.
· Ordenar el inicio de procedimientos internos e investigación en la Compañía, mediante la utilización de	 recursos humanos y tecnológicos propios o a través de terceros especializados en estas materias, cuando tenga sospechas de que se ha cometido una infracción a la Ley 1778/16 o al Programa de Transparencia y Ética Empresarial.
· Atender y coordinar cualquier requerimiento, solicitud o diligencia de autoridad judicial o administrativa relacionada con temas de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.
· Dirigir el sistema establecido por la Compañía para recibir denuncias de cualquier persona respecto de un caso de Soborno Transnacional o de cualquier otra práctica corrupta.
· Gestionar las actualizaciones que se requieran en el programa, a partir de la identificación de los cambios regulatorios.

7.6.2. [bookmark: _Toc70512566]Control y Supervisión de las Políticas de Cumplimiento y Programa de Ética Empresarial

Adicionalmente, el Oficial de Cumplimiento debe controlar y supervisar las Políticas de Cumplimiento y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial a través de:

· La supervisión en relación con la gestión de riesgos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción en los negocios o transacciones internacionales en los que participe la Compañía. Para tal efecto, el Oficial de Cumplimiento debe contar con los mecanismos que le permitan verificar la eficacia de los procedimientos orientados a la prevención dichos riesgos y Debida Diligencia adoptados y ejecutados por la Compañía.
· Revisión de los resultados obtenidos por parte de las auditorías efectuadas (incluyendo los informes emitidos por la Revisoría Fiscal) sobre los procedimientos de Auditoría de Cumplimiento y Debida Diligencia adoptados por la Compañía a través del presente Manual de Cumplimiento y Programa de Transparencia y Ética Empresarial, con la finalidad de implementar las respectivas oportunidades de mejora identificadas.
· La realización de encuestas a los trabajadores con el fin de verificar la efectividad del Programa de Transparencia de Ética Empresarial, una vez al año.

[bookmark: _Toc70512567] Revisor Fiscal

· La Revisoría Fiscal debe establecer sistemas de control y auditoría, conforme lo determina el artículo 207 del Código de Comercio y las normas contables aplicables, que le permitan al Revisor Fiscal verificar la fidelidad de la contabilidad y asegurarse de que las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre la Compañía, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con sobornos u otras conductas corruptas. 

· Debe presentar un informe anual a la Asamblea General de Accionistas y al Representante Legal sobre el resultado del monitoreo y evaluación del cumplimiento de las normas e instrucciones correspondientes a los temas de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, igualmente, deberá poner en conocimiento al Oficial de Cumplimiento las deficiencias o incumplimientos detectados.

· Tendrá la obligación de denunciar ante las autoridades penales, disciplinarias y administrativas, los actos de corrupción, así como la presunta realización de un delito contra la administración pública, un delito contra el orden económico social, o un delito contra el patrimonio económico que hubiere detectado en el ejercicio de su cargo. Las denuncias correspondientes deberán presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes al momento en que el Revisor Fiscal hubiere tenido conocimiento de los hechos. 



7.7. [bookmark: _Toc70512568]Mecanismos de divulgación 
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[bookmark: _Toc70512580]7.7.1 Comunicación

1. [bookmark: _Toc70512581]
2. [bookmark: _Toc70512582]
Como parte de su compromiso de cero tolerancia frente a los actos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, la Compañía se apoya en una estrategia de cultura organizacional y comunicación efectiva, como mecanismo fundamental para que todos y cada uno de los trabajadores, desde su ingreso a la Compañía conozcan, entiendan e interioricen el Código de Conducta, Manual de Cumplimiento y gestión del riesgo integral LA/FT/FPADM, Políticas de la Compañía acerca de controles financieros, entrega de regalos y donaciones, diferentes canales efectivos para recibir reportes confidenciales sobre actividades de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, la información referente a las sanciones para los trabajadores que infrinjan el Programa de Transparencia y Ética Empresarial o cualquier norma relacionada con el Soborno Transnacional y el presente Manual.
 
Al desarrollar una cultura basada en ética y valores, los trabajadores, proveedores, clientes y terceras partes de la Compañía son conscientes de la importancia de prevenir, detectar y denunciar posibles casos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, por tanto, en el Código de Conducta se incluyó la obligación de los trabajadores al momento de reportar situaciones de violaciones de dicho código, leyes y demás directrices.

Para dar cumplimiento a los lineamientos mencionados previamente, OPESA cuenta con mecanismos de comunicación implementados, los cuales corresponden a: las campañas internas de concientización, talleres pedagógicos, medios internos como correo electrónico, carteleras, videos, activaciones experienciales, entre otros medios de comunicación dispuestos que permitan obtener una cobertura masiva a todos los grupos de interés. 

Igualmente, conforme con lo determinado en el Procedimiento de Comunicaciones Internas, se establece que, para llevar a cabo comunicaciones correspondientes a áreas específicas, deben tener en cuenta:	Comment by Ernesto Villegas: No esta entre los documentos enviados por KPMG

	Comment by Ernesto Villegas: Recomiendo no llegar aquí a ese nivel de detalle para mayor flexibilidad
[bookmark: _Toc70512583]7.7.2 Capacitación

Conforme con lo determinado en el Procedimiento de Capacitaciones, se establece que:

· OPESA debe informar los aspectos relevantes que permitan la prevención de actos asociados a Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción y cumplimiento de las leyes, regulaciones y estándares profesionales por lo menos una vez cada año.
· OPESA deberá proporcionar a su personal que no esté orientado al cliente que esté trabajando en finanzas, departamentos de compras o ventas (o sus equivalentes en la Compañía), y quienes están en el nivel de gerente y superior (o que desempeña un cargo directivo), con capacitación sobre pasos antisoborno adecuados en relación con los proveedores, contratistas y controles internos, dado a que sus cargos se encuentran en un mayor grado de exposición a los riesgos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción frente a los demás trabajadores de OPESA.
· Todos los nuevos socios y trabajadores recibirán dicha capacitación, según corresponda, dentro del mes siguiente, de haberse vinculado a OPESA.
· OPESA supervisará la finalización de la capacitación sobre soborno y cumplimiento de las leyes y regulaciones y estándares profesionales. 
· Entender las políticas de OPESA relacionadas con prevención de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción y cumplimiento de leyes, regulaciones y estándares profesionales.
· OPESA debe mantener este conocimiento y su actualización.

Los entrenamientos deben ser soportados con el registro en la lista de asistencia y una vez finalizada la capacitación o entrenamiento, los trabajadores deben presentar y aprobar una prueba que evalúe los temas tratados y el conocimiento adquirido.



7.8. [bookmark: _Toc16497476][bookmark: _Toc70512584]canales de cOMUNICACIÓN 

De acuerdo con lo estipulado en el Procedimiento de Canales de Comunicación es necesario que OPESA, monitoree y evalúe la calidad del desempeño y el riesgo de los trabajadores, por lo cual se establece que:
· OPESA debe establecer, comunicar y mantener definido de manera clara los canales, que permiten tanto al personal de OPESA como a las terceras partes que hagan indagaciones sobre: incrementos que les generen preocupaciones, proporcionen retroalimentación y notifiquen asuntos reportables, sin temor a represalias de acuerdo con la ley y regulación aplicable.
· La Compañía debe divulgar a su personal y a terceros de: la existencia y el cómo acceder al canal de comunicación de OPESA, además de cualquier mecanismo de reporte local escogido en su lugar.
· Todas las quejas, acusaciones, reclamos, consultas regulatorias y la solicitud de evidencia para la creación de riesgos potenciales se pueden administrar de manera efectiva si la Compañía conoce de ellos desde la primera oportunidad de su existencia. Por lo tanto, es importante que existan mecanismos que permitan e incentiven al personal a plantear cualquier preocupación que pueda tener.
· Como parte de la efectividad del Código de Conducta, requiere del establecimiento de una comunicación abierta relacionada con cualquier asunto que represente una infracción a las directrices establecidas por OPESA.
· Todas las quejas y denuncias presentadas, y que llamen la atención de la Compañía serán investigadas de conformidad con el Protocolo de investigación bajo la supervisión del Oficial de Cumplimiento quien cuenta con la experiencia, autoridad suficiente y apropiada; quien a su vez es independiente del servicio o asunto involucrado.

OPESA entiende la importancia de reportar los eventos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, con el fin de tomar las acciones correctivas necesarias de manera oportuna, entendiendo que aquellos eventos no reportados pueden generar una pérdida mayor para la Compañía que el mismo evento.

Por esta razón, OPESA ha establecido diferentes mecanismos para que tanto los trabajadores, clientes, proveedores y terceras partes puedan reportar todos los eventos de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción sobre los que tengan conocimiento, ya sean eventos materializados o eventos potenciales con los cuales se pueda ver afectada la Compañía.

El mecanismo principal establecido por OPESA para recibir las denuncias asociadas a dichos eventos se denomina “Correo de denuncia”. el cual corresponde al correo electrónico del  Oficial de Cumplimiento oficialcumplimiento@opesa.com.co. En este correo electrónico se podrán realizar consultas, reportes o inquietudes por parte de los trabajadores y demás terceras partes de la Compañía sobre temas relacionados con Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción.
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¿Cómo hacer una denuncia?

Los incumplimientos o infracciones para reportar se hacen a través del correo electrónico dirigido al Oficial de Cumplimiento de OPESA.
El correo electrónico es un mecanismo donde otras partes de OPESA informen de manera confidencial las inquietudes que tengan relacionadas con ciertas áreas de actividad por parte de la Compañía, o la Alta Dirección de la misma. 

OPESA tiene establecido un Procedimiento para el uso del canal de denuncia para la recepción, atención y comunicación de denuncias en general. Las denuncias asociadas con temas de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción deberán ser recibidos por Oficial de Cumplimiento de OPESA para su respectivo monitoreo, gestión de riesgos y medidas correctivas.

En caso de que el Oficial de Cumplimiento reciba denuncias asociadas a Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción a su correo institucional o al buzón designado para su oficio, éste deberá:

1. Informarlo, según el caso, al Representante Legal o  a la Junta Directiva en una sesión, para su conocimiento, tratamiento y toma de decisiones.
2. La denuncia deberá tener un análisis preliminar con el objetivo de: tener un entendimiento de los hechos según la suficiencia y veracidad de la información y determinar si se debe desarrollar una investigación, definiendo de esta manera los recursos internos o externos que se requieran para la misma.
3. Desarrollar el plan de investigación con los terceros que participaran en ella.
4. Ejecutar la investigación, obtener los resultados y documentarlos
5. Recomendar acciones correctivas y/o preventivas 	Comment by Ernesto Villegas: Esta es la competencia del OC
6. Mantener el registro de los eventos presentados, para generar un reporte de lecciones aprendidas e implementar planes de acción.
7. Rendición de cuentas.

También se deberá contemplar dentro del análisis y las decisiones los siguientes aspectos:

· Necesidad de investigar la situación reportada
· Naturaleza y credibilidad de la denuncia
· Duración, complejidad y costo estimado del análisis de la situación reportada
· Recursos necesarios para llevar a cabo el análisis
· Posibilidad de que OPESA sufra o no un daño significativo
· Posibilidad de que la pérdida aumente con el transcurso del tiempo
· Posibilidad de recuperación de los activos, en caso de aplicar
· Posibles consecuencias de no llevarse a cabo el análisis de la situación reportada 
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8. [bookmark: _Toc16497482][bookmark: _Toc17216314][bookmark: _Toc70512586]Reportes internos y externos 	Comment by Ernesto Villegas: No es clara la diferenciación porque varios del temas  lo que están definidos como “Reportes internos” también deben ser remitidos a autoridades u órganos externos.

Reportes internos: En caso de que un trabajador pueda tener conocimiento de una posible situación ilegal o cuestionable, asociadas a temas de Soborno Transnacional y/o cualquier otro acto de corrupción, este tiene la obligación de reportarla a la mayor brevedad posible, a través de los canales de reportes establecidos. Su ocultamiento se considera una violación a los lineamientos establecidos por OPESA, lo cual dará como resultado la aplicación de las sanciones correspondientes. 

Reportes externos: Son aquellos que OPESA debe remitir a autoridades u órganos externos, en caso de que sean requeridos.
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Compromiso del Manual de Cumplimiento para la Transparencia y Ética Empresarial

Yo _________________________________ identificado(a) como aparece al pie de mi firma, manifiesto que he recibido el Manual de Cumplimiento para la Transparencia y Ética Empresarial de SOCIEDAD OPERADORA S.A.S (en adelante OPESA) el cuál he leído, comprendido y acepto en su totalidad.
En mi calidad de integrante del equipo de trabajadores de OPESA, trabajaré de forma responsable, íntegra y en concordancia con las políticas de la Compañía. Me comprometo a actuar coherentemente de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, inmerso en Manual, en particular con las normas de comportamiento ético estipuladas en él y a abstenerme de incurrir en cualquiera de las conductas allí sancionadas. 

En consecuencia, manifiesto que, en caso de tener alguna inquietud relacionada con los lineamientos allí establecidos, me pondré en contacto con el Oficial de Cumplimiento para solicitar su acompañamiento, con la finalidad de garantizar la adecuada aplicación de las políticas del Manual.

Por otro lado, acepto que cualquier falta al mismo, representa el incumplimiento de mis obligaciones adquiridas en la suscripción de cualquier documento que me vincule contractualmente con la Compañía. Lo anterior, en referencia al desarrollo del principal valor de OPESA “Integridad”, columna principal del quehacer diario y que nos exige como trabajadores conocer, promover y aplicar lo descrito en las políticas sobre transparencia e integridad, para brindar un servicio de acuerdo con los principios del Programa de Transparencia y Ética Empresarial.	Comment by Ernesto Villegas: Verificar necesidad de actualización de los contratos de trabajo.

El presente documento es firmado en la ciudad de ___________a los _____ días del mes de _____________ del __________.


Firma: ______________________________________________________
Nombre: 
C.C: 
Cargo:
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